
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T Í N K S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9 , principal. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas: trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 1 5 ; semestre, 3 0 , y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 4 0 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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TARIFA DE INSERCIONES 
fe seta* 

Anuncios procedentes de la Ex -eternísima 
Diputación Provincial: linón o fracción. . 0 , 5 0 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 

• • • • • A particulares: €5 O céntimo* 

G O B I E R N O P R O V I S I O N A L 
D E L A R E P Ú B L I C A 

PRESIDENCIA 
D E C R E T O 

L a excepcional situación en que el 
año agrícola ha colocado a los arren
datarios a los efectos del pago de 
renta, al par que la necesidad ha 
tiempo sentida de proceder a una 
revisión de éstas a tin de ponerlas en 
concordancia con un criterio de jus
ticia más depurado que el que ha 
presidido hasta ahora tales relacio
nes económicas, mueven a los Minis
tros firmantes, presionados por las 
circunstancias, a proponer algunas 
medidas urgentes valederas para 
este año, ya que no han de ser obs
táculo a un proyecto de ley orgánico 
en que se abarque y especifique 
cuanto encierne a la regulación de 
los contratos de arrendamientos de 
tierras. 

E n su virtud, el Presidente del Go
bierno provisional de la República, 
a propuesta de los Ministros de jus
ticia y Trabajo, viene en decretar: 

1. ° E n los contratos de arrenda
miento de fincas rústicas de precio 
hasta 15.000 pesetas anuales, los 
arrendatarios podrán pedir la revi
sión del contrato a l único efecto de 
reducción del precio. Esta reducción 
tendrá lugar siempre que el precio 
del arrendamiento sea superior a la 
renta que corresponda a ka (inca 
arrendada conforme al avance catas
tral o al líquido imponible que figure 
en el amillaramiento donde no se 
haya efectuado el avance catastral o 
a lo que dada la actual cosecha sea 
equitativo pagar. 

2. ° De la revisión a que se refiere, 
el artículo anterior entenderánjlos J u -
rados|mixtos de la Propiedad rústica-

3. ° Quedará en suspenso la tra
mitación de los desahucios por 
falta de pago en el mismo instante 
en que el arrendatario acredite en 
actos por certificación del Jurado 
mixto haber solicitado la revisión de 
la renta. 

Acordada la reducción de la renta 
por el lurado mixto para este año, 
el arrendatario podrá evitar el des
ahucio consignando en la Secretaría 
del Juzgado la renLa ya fijada en el 
expediente de pensión. 

4. ° E n los contratos de aparce
ría, en cultivos herbáceos de alter
nativa sobre tierras conocidas en 

'distintas regiones con los nombres 
[de ccalmas» cblancas» o «pan lie-

SERV IC IO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUAR IAS 

P R O V I N O A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E A B R I L 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena. 
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Madr id , 20 de abr i l de 1931.— E l Inspector provincial de Higiene v Sanidad pecuarias, Miguel Montero Prieto. 
(Núm. 1.33J) 
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var», los Jurados mixtos tendrán en 
cuenta, a los efectos del juicio de 
revisión, las distintas aportaciones 
que en el contrato se asigne a pro
pietarios y aparceros, proponiendo 
en vista de todo ello las reducciones 
que la justicia aconseje. 

5.° Todo arrendatario podrá soli
citar del Juzgado mixto la concesión 
de aplazamiento o de un escaloña-
miento en el pago de las rentas del 
año agrícola presente; el Jurado la 
concederá, siempre que considere 
económicamente justificadas las cau
sas que sirvan de fundamento a la 
petición. Este aplazamiento total o 
parcial de la renta en ningún caso 
podrá exceder de un año. 

L o s subarrendatarios tendrán en 
relación con los arrendatarios los 
mismos derechos que estas bases 
conceden a los arrendatarios frente 
a los propietarios. 

7.° Contra las resoluciones de los 
Jurados mixtos de la propiedad rús
tica en las cuestiones que son objeto 
de estas bases, únicamente se po
drá interponer recurso de apelación 
ante la Comisión mixta arbitral agrí
cola. 

Dado en Madr id , a once de jul io 
de m i l novecientos treinta y uno. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA V TORRES 
E l Ministro <1« Justicia, 

FERNANDO DE LOS R ÍOS URRUTI 
El Ministro i a Trábalo y Previsión, 

FRANCISCO L . CABALLERO. 
(Núm.-16) (Gaceta del 12) 

G O B I E R N O C I V I L 
Para conocimiento general y su 

más exacto cumplimiento se publica 
a continuación el Decreto del Minis
terio de Economía Nacional relacio
nado con el Consorcio de la Panade
ría. 

«El Decreto de 22 de Mayo último 
extendió e l radio de acción del Con
sorcio de la Panadería de Madr id a 
todos los pueblos vecinos a esta ca
pital, a los que se impusieron las ba
ses de trabajo que regían en Madr id 
adoptadas por el Comité paritario de 
las Artes Blancas. Como consecuen
cia de ello, se hacía preciso modifi
car algunos de los preceptos conteni
dos en el Reglamento de dicho Con
sorcio, de 6 de Octubre de 1930, y a 
tales efectos, por el Decreto referido 
se dispuso que por una Ponencia, 
constituida por los representantes de 
las partes interesadas y de las auto
ridades competentes, se presentara 
al Ministerio de Economía Nacional 
un proyecto de las modificaciones 
que se consideraran necesarias para 
acomodar el Reglamento a las nue
vas necesidades. 

L a indicada Ponencia ha cumplido 
la misión que se le confió, elevando 
a dicho Ministerio el proyecto en que 
propone la modificación de a'gunos 
artículos del Reglamento del Consor
cio de la Panadería de Madr id . 

Estudiadas detenidamente las mo

dificaciones propuestas, el Ministro 
de Economía Nacional las encuentra 
perfectamente ajustadas a las nuevas 
modalidades y consiguientes normas 
que han de tenerse en cuenta en lo 
sucesivo para la actuación del Con
sorcio, siendo conveniente, además, 
que se consigne en el articulado que 
las facultades concedidas en el Re
glamento al Delegado del Ayunta
miento de Madr id deben serlo al G o 
bernador C i v i l o a su representante 
por medio de la Sección de Econo
mía, ya que a l ser integrado el Con 
sorcio no solamente por los fabrican
tes de pan de Madr id sino por los de 
otros Ayuntamientos, debe ser la p r i 
mera autoridad provincial la que os
tente aquellas atribuciones. 

L a ponencia propone en su infor
me que se fije un tipo mínimo de 
gravamen, elevando el actual, para 
compensar el sobregasto de produc
ción del pan sometido a tasa, que 
haya de recaer sobre las harinas des
tinadas a la elaboración del l lamado 
de lujo, o a las especialidades que 
con ellas se fabrican, y realizado e l 
oportuno estudio acerca de tal pro
puesta, como quiera que la elevación 

, de que se trata no puede perjudicar 
en nada al industrial ni al consumi
dor, es de conveniencia aceptarla, 
mucho más si se atiende a que, a l 
ampliarse el radio de acción del Con 
sorcio de Madr id , por la cantidad 
proporcional de pan que se fabrica 
y consume en los pueblos agregados, 



habrá de disminuirse el ingreso y 
aumentarse el gasto, y con la acepta
ción de aquella propuesta, se conse
guirá armonizar unos y otros, que
dando siempre cantidad suficiente 

Eara procurar la transformación de 
i industria, que es uno de los fines 

esenciales del Consorcio. E l tipo de 
estt compensación, según se deduce 
del detenido examen del asunto, no 
debe ser superior a la cantidad dedos 
pesetas por cada cien ki los de 
harina. 

Teniendo presente que el pan lla
mado de masa blanda no está sujeto 
a peso ni precio, sino, antes al con
trario, se semeja en un todo en su 
fabricación y coste a l pan cubano, 
catalán y francesilla; hecho el debi
do estudio, tanto por el Comité de 
Vig i lanc ia del Consorcio como por 
las autoridades, según los datos faci
litados por la referida entidad, es 
oportuno determinar que la calidad 
de pan de masa blanda se sujete al 
mismo gravamen que las especiali
dades anteriormente citadas. 

Por último, como quiera que el 
acuerdo del Comité paritario impo
niendo las bases de trabajo está en 
vigor para los pueblos desde el pa
sado mes de mayo, será preciso que 
se haga constar que la compensación 
a los fabricantes, s i no la hubieran 
percibido por otros conceptos, ha
brá de establecerse desde la fecha 
en que se implantó aquel acuerdo, 
quedando por ello obligados a pagar, 
por dicho período, el gravamen co
rrespondiente con arreglo a l tipo 
oficial que tenía en la fecha de refe
rencia . 

En virtud de lo expuesto, el Pre
sidente del Gobierno provisional de 
la República, de acuerdo con éste y 
a propuesta del Ministerio de Eco
nomía Nacional, decreta: 

Artículo l.° Pore lConsorc iode la 
Panadería de Madrid, en el plazo de 
diez días, se procederá a introducir t 
en el Reglamento de ó de octubre de 
1930, por que lia venido rigiéndose 
hasta ahora, las modificaciones pro
puestas por la Ponencia, constituida 
con arreglo al Decreto de 22 de 
mayo último. 

Artículo 2.° Las facultades que 
se confieren en el Reglamento a la 
Alcaldía Presidencia del Ayunta
miento de Madrid y su Delegado se 
entenderán transferidas al Goberna
dor c iv i l , como Jefe superior de la 
Sección provincial de Economía, y 
al Delegado que designe. 

Artículo 3.° E n el Reglamento se 
determinará el importe del grava
men, que habrá de ser como míni
mo, el de ocho céntimos la mano de 
cuatro piezas en el pan de viena, cin
co céntimos en mano de pan cuba
no, catilán, francesillas y de masa 
blanda y céntimo y medio en mano 
para el pan francés; gravámenes que 
se establecerán sobre las bases míni
mas indicadas, auuque alguna de las 
clases referidas de pan de lujo se 
vendiera a menor precio del que tie
nen actualmente. 

Artículo 4.° También se señalará 
en el Reglamento que la cuantía de 
la compesación del pan de familia, 
por el mayor gasto que ocasiona su 
producción. será de dos pesetas por 
cada cien kilos de harina. 

Artículo;").0 Los tipos de grava
men y eoufpensación establecidos en 
los articulóse.° y 4.°, respectivamen
te, del presente Decreto se aplicarán 
desde el 11 de lac taa l mes de julio. 

Artículo 6.° En un artículo tran
sitorio del Reglamento de que se 
t r a t i se ha'fl* c instar que la compen
sación a los fabricantes de los pue-
l los incorporados al Corso ; ció de la 
Panadería de Madrid, si no la hubie-

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E A B R I L 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
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Madrid , 20 de abr i l de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias interino, Miguel Montero Prieto. 

(Núm. 1.336) 

ran percibido, quedará establecida 
desde la fecha en que se implantó el 
acuerdo del Comité paritario de A r 
tes Blancas imponiendo las bases de 
trabajo, y , como consecuencia, que
darán obligados por dicho período a 
pagar el gravamen correspondiente 
con arreglo al tipo oficial que rige 
para los fabricantes de Madrid hasta 
el día 11 del presente mes de julio. 

Art iculo 7.° Una vez terminada 
por el Consorcio de la Panadería de 
Madr id , en el plazo señalado en el 
artículo 1.° de este Decreto, la mi
sión que se le confía, dicha entidad, 
por conducto de la Sección de Eco
nomía del Gobierno c iv i l de Madrid, 
presentará a la aprobación del Minis
tro de Economía Nacional el Regla
mento con las modificaciones esta
blecidas, acompañando tres ejempla
res del mismo. Una vez ap.oDado el 
referido Reglamento se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Artículo <S.° E l Ministro de Eco
nomía Nacional dictará las órdenes 
que estime oportunas para el mejor 
cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Madr id , a tres de julio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES 
E l ÜInUrro (!« I>onomia N a c i o n a l , 

I ,Ú1S X lCOLA U D ' O L W E R » 

Madrid, 6 de julio de 1931. 
Gobernador, Emi l io Palomo. 

(Núm. 1.776) 

E l 

Jefatura de Obras Públicas 
Carreteras 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 5 al 8,485 de 
la carretera de Ajalv ir a la de Torre-
laguna a Guadalajara por Talaman-
ca, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden 
de 3 de agostó de 1910, publicada 
en la Gaceta dé Madrid, correspon
diente al día 22 del propio mes y 
año, que por los Alcaldes de los tér
minos municipales de Aia lv i r , Co -
befia y Algete, en que se nan cjecu-
uado las obras, se remita a la expre-
a la Jefatura de Obras Públicas la 

certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha for
mulado reclamación alguna contra 
el contratista de las mencionadas 
obras I >. José Navarro Martínez. 

Madrid, 8 de jul io de Í931. E l 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

( A . 1.T)4) 

.Habiéndose participado a este Go 
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido terminadas y recibidas las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme de los 
kilómetros 1 al 5 de la carretera de 
Lozoyuela a Rascafría, he acordado, 
de conformidad con lo prevenido 
por Real orden de 3 de agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al día 22 del 
propio mes y año, que por los A l ca l 
des de los términos municipales de 
Lozoyuela y Garganta, en que se 
han ejecutado las obras, se remita a 
la expresada Jefatura de Obras Pú
blicas la certificación de que trata la 
citada Real orden, en un plazo que 
no excederá de treinta días, pasado 
el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna con
tra el contratista de las menciona
das obras D . José Navarro Martínez. 

Madr id . -3 de jul io de 1931.-El 
Gobernador. Emi l i o Palomo. 

(A.—1.353) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 6 a l 11 de la ca
rretera de Loeches a Nuevo Baztán, 
he acordado, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al 
día 22 del propio mes y año, que por 
los Alcaldes de los términos muni
cipales de Loeches, Campo Real , 
Pozuelo del Rey y Nuevo Baztán, en 
que se han ejecutado las obras, se 
remita a la expresada Jefatura de 
Obras Públicas la certificación de 
que trata la citada Rea l orden, en 
un plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
alguna contra el contratista de las 
obras D . José Navarro Martínez. 

Madr id , 8 de julio de 1931.-El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(A.-i.ar)2) 
Habiéndose participado a este 

i Gobierno C i v i l por la Jefatura de 
Obras Públicas de ésta provincia 
que han sido terminadas 3- recibidas 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 11 al 
15 de la carretera de Lozoyuela a 
Rascafría. he acordado, de confor
midad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, publi
cada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del propio mes y 

año, que por los Alcaldes de los 
términos municipales de Gargantil la 
y Lozoya en que se han ejecutado 
las obras, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certifi
cación de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá 
de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contra
tista de las mencionadas obras, don 
José Navarro Martínez. 

Madr id , 8 de jul io de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(A. -1.351) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, que han 
sido terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación v fir
me de los kilómetros l , 2 y 6 a l 11 
de la carretera de tercer orden de 
Ramacastiñas a San Martín de V a l -
deiglesias, he acordado, de confor
midad con lo prevenido por Real or
den de 3 de agosto de.1910, publica
da en la Gaceta de Madrid\ corres
pondiente al día 22 del propio mes y 
año, que por los Alcaldes de los tér
minos municipales donde se han eje
cutado las obras, se remita a la ex
presada letatura de Obras Públicas 
la certiíicación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha for
mulado reclamación alguna contra 
el contratista de las mencionadas 
Obras D . José Navarro Martínez. 

Madr id , 8 de jul io de í931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

A.—1.355) 
Fomento. — , iguas 

Habiéndose dispuesto por la D i 
rección general de Obras públicas, 
que cuando se presentenltarilasenlas 
solicitudes de extracción de gravas 
y arenas de los cauces públicos se 
sometan estas a información públi
ca, y estando comprendido en este 
caso la petición formulada por don 
Ar turo Menéndez, sobre autorización 
para extraer arena del cauce del río 
Manzanares, en el tramo de 200 me
tros, a contar desde un punto si
tuado a 300 metros agua arr iba del 
puente de los Franceses, en término 
de Madr id , se publica a continuación 
la referida tarifa, haciéndose cons
tar que se abre un plazo de tre int i 
días, a contar del siguiente de la in
serción de este anuncio, a fin de que 
puedan presentir en este Gobierno 
C i v i l , y en la Alcaldía Presidencial 
de esta Capital , por las personas in
teresadas, las reclamaciones u ob
servaciones que estimen proceden
tes. 

Madrid. S de jul io de 1931. - E l 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

Tarifa que se propone 
Metro cúbico de arena en el punto 

de extracción cinco pesetas. 
Es copia: E l Ingeniero Jefe de la 

! -visión Hidráulica del Tajo (Fir
mado). 

. (A.—1.348) 

M I N A S 
En el expediente de registro mi

nero titulado «Josefina» ha recaído 
con esta fecha *el siguiente decreto: 

cVisto el expediente minero para 
la mina «Josefina*, número 1.165, de 
mineral de hierro, de los términos 
municipales de Alameda del Va l le y 
Otero del Va l le , 

Resultando que el interesado don 
José Ventura Martín ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente reglamento 
de Minería,, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 55 del 
mismo y conforme con el informe 
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de la Jefatura de Minas del Distrito, 
apruebo el presente expediente titu
lado «Joseíina>, número 1.165, y ex
pídase el correspondiente título de 
propiedad, pasado el plazo de trein
ta días que señala el artículo 56 de 
dicho Reglamento.» 

L o que pani general conocimiento 
SJ hace público en este periódico 
oficial, cumpliendo lo preceptuado 
en el mencionado artículo 56 del Re
glamento de Minería. 

Madrid, 2 de jul io de 1931. -E l 
Gobernador. Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.751) 

Jefatura Industrial de la pro
vincia 

Pesas y Medidas 
CIRCULAR 

Yist i lá propuesta del Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Industrial de la 
provincia, en virtud de las faculta
des que por el artículo 60 del vigen
te reglamento de Pesas y Medidas, 
do 4 de mayo de 1917, se me confie
re, y en armonía con lo que previe
nen el 63, 64 y 86, párrafo 2.° del 
mismo, vengo en disponer: 

L° La contras!; LCion periódica 
anual de pesas y medidas en el par
tido judicial de San Martín de yál-

eiglesias, se efectuará dando co
mienzo por la cabeza de partido, en 
la que tendrá lugar los días 15 y 16 
de julio, y en Navalcarnero días 3 
y 4 de agosto, prosiguiéndose en 
íos días sucesivos en los demás 
pueblos del partido, en los que se 
personará el ingeniero F i e l Contras
te o sus Ayudantes, con arreglo a 
los itinerarios de años anteriores. 

2. ° Los señores Alcaldes facilita
rán, a dichos funcionarios, l o ad y 
y muebles decorosos para establecer 
la oficina, agentes que les acompa
ñen en la comprobación a domici l io 
y cuantos otros auxil ios reclamen de 
ellos para el mejor desempeño de su 
cometido, prestando toda la ayuda 
que les sea posible a servicio de tan 
reconocida importancia. 

3. ° Tanto la Autoridades locales 
como el público en general, tendrán 
presente que los Fieles Contrastes y 
sus Ayudantes deben ser considera
dos como agentes de la Autor idad a 
los efectos del Código Penal , en to
do lo relativo al ejercicio de su 
cargo. 

Madrid, 4 de jul io de 1931. - E l 
Gobernador, Emi i i o Palomo. 

Vista la propuesta del Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Industrial de la 
provincia, en virtud de las faculta
des que por el articuló 60 del vigen
te reglamento de Pesas y Medidas, 
de 4 de mayo de 1917, se me confie
ren, y en armonía con lo que previe
ne el 63, 64 y 86, párrafo segundo 
del mismo, vengo en disponer: 

1. ° L a contrastado!! periódica 
anual de pesas y medidas en el parti
do judicial de Navalcarnero, se efec
tuará dando comienzo por la cabeza 
de partido, en la que tendrá lugar los 
días 3 y 4 de agosto, prosiguiéndose 
en los días sucesivos en los demás 
pueblos del partido, en los que se 
personará el Ingeniero F i e l Contras
te o sus Ayudantes, con arreglo a 

*4os Itinerarios de años anteriores. 
2. ° Los señores Alcaldes facili

tarán a dichos funcionarios l oad y 
muebles decorosos para establecer 
la oficina, agentes que les acompa
ñen en la comprobación a domici l io 
y cuantos otros auxilios reclamen 
de ellos para él mejor desempeño 
de su cometido, prestando toda la 
ayuda que les sea posible a servicio 
de tan reconocida importancia. 

3.° Tanto las autoridades locales 
como el público en general tendrán 
presente que los Pieles Contrastes 
y sus Ayudantes deben ser Conside
rados como agentes de la Autor i 
dad, a los efectos del Código Penal, 
en todo lo relativo al ejercicio de su 
cargo. 

Madr id 4 de jul io de 1931.—El 
Gobernador, Ehnilio Palomo. 

(Núm. 1.774) 

Puesto en vigor con carácter obl i
gatorio el Reglamento para el reco
nocimiento y prueba de ¡os aparato-; 
y recipientes que contienen fluido a 
presión, aprolxtdo por Real orden 
del Ministerio de Economía Nacio
nal de 21 de noviembre de 1029, pu
blicada en la Gaceta de Madrid en 
24 de enero de 1930, se hace presen
te a los señores Alcaldes de las po
blaciones de esta provincia, en cuyos 
términos municipales respectivos 
existan industriales que tengan insta
lados o pretendan instalar calderas 
de vapor y demás aparatos y rec i 
pientes que contengan Huidos a pre
sión, deben interesar de aquellos 
que con toda urgencia formen una 
relación de los aparatos de t i l 
clase que tengan instalados en sus 
industrias, y a los cuales hace refe
rencia el citado Reglamento, cuyas 
relaciones se servirán remitir esas 
Alcaldías a este Gobierno C i v i l , o d i 
rectamente a la Jefatura Industrial de 
la provincia, sita en esta Capital , ca
lle de Montalbán, 17. 

Madrid, a 1." de julio de 1931.— 
E l Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.773) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

L a Comisión Gestora de esta E x 
celentísima Diputación, en su sesión 
de 9 del actual. acordó acceder a la 
petición formulada por el funciona
rio del Cuerpo administrativo pro
vincial D . Juan .Santiago Alvarez 
López, creando la plaza de Jefe de 
la mecanización de servicios, que se 
le adjudica al solicitante, y por la 
que se le concede la gratificación I 
tija anual de 4.000 pesetas sobre los j 
haberes que disfrute. 

L o que se inserta en el BOLETÍN ! 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
lo prevenido en el artículo OS de la 
Ley electoral, en su apartado 3.°, 
existiendo la justificación del pre
sente acilerdo por tener reconocido 
el derecho concedido el interesado 
con fecha anterior a la del comienzo 
del período electoral para Cortes 
Constituyentes. 

Madr id, 11 de jul io de 1931. -E l 
Secretario, S. Viñals. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta Excma . Corporación, 
en sesión de 25 de marzo último, 
acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición e insta
lación de cuatro toldos en las naves 
de sacrificio de ganado vacuno ma
yor del Matadero y Mercado de G a 
nados, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y 
por importe total de 32.804 pesetas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a co
rrer y a contarse desde el siguiente 
a aquél en que aparezca el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y durante dicho plazo podrán 

presentarse proposiciones, de diez 
de la macana a una de la tarde, en 
el Negociado de subastas de la Se
cretaría, en la forma y modo que de
termina la condición segunda del 
pliego de las económicoadminis-
trativas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

As imismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de 
la Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra-
tivas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto 
de lianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso con
traído la cantidad de 3.2*0,40 peseta j , 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

L o que se anuncia al público para 
su cemocimiento. 

Madr id , 11 de julio de 1931. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E. 380) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de !a Inclusa 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de agosto 
de 1926, y lo acordado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 8 de mayo último, se anuncia, al 
público que el día 18 del actual, a las 
once de ía mañana, tendrá lugar en 
el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía, la subasta de los lotes para 
los puestos de la verbena de San 
Cayetano. 

Él pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta, se en
cuentra en esta Secretaría a disposi
ción de las personas que deseen exa
minarlo, todos los días laborables, 
de diez de la mañana a una de la t t r -
de, como asimismo el número de 
lotes, comarreglo al plano levantado 
al efecto. 

Madrid, 10 de jul io de 1931.—El 
Secretario de la Tenencia de A l ca l 
día, Enrique Muñoz Gui l len. 

(E. -194) 

Dirección general de Seguridad 

Con esta fecha, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de Procedimiento admi
nistrativo del Ministerio de la Go
bernación de 22 de abril de 1890, se 
eleva al expresado Departamento el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Pablo Brand, domicil iado en esta 
Capital , en la calle de Covarrubias, 
número 9, por falta de obediencia. 

Madrid, 10 de jul io de 1931.-El 
Director general, A . Galarza. 

Ordenación de Pagos de (a Caja 
general de Depósitos 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser

vicio a que e taba a te. lo, el importe 
del deposito le la Caja general nú
meros 23o.o; s de entrada y 86.092 
de registro, de 5.000 p setas en Deu
da amortiza.raV 4 por 100, constitui
do por los señores G . Lozano y 
Compañía en 29 de enero de N13, 
en garantía de la instaiación de un 
depósito ilutante de carbón en la 
bahía de Cádiz, esta Ordenación de 
Pagos, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 4H del Regla
mento de la Caja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madr id , 5 de Mayo de 1931.—El 
Ordenador de pagos, E . Ve l a H i 
dalgo. 

(Nú a. j 305) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
v ic io a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 207.811 de entrada y 67.906 
de registro, de 5.000 pesetis en deu
da perpetua 4 por 100, constituido 
por D . Joaquín Mol ina Palomo, en 
garantía del caigo de Agente ejecu
tivo de Colmenar (Málaga), esta Or
denación de pagos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 48 del 
Reglamento de la Caja general, ha 
dispuesto se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madr id , 5 de mayo de 1931.—El 
Ordenador de pagos, E . Ve la H i 
dalgo. 

(Núm. 1.306) 

Administración de Rentas pú
blicas de la provincia de Madrid 

Ti 'rritorial. —Pueblos 

RIQUEZA URBANA 

Terminados los trabajos de com
probación del Registro riscal de edi
ficios y solares del término munic i 
pal de Quijorna, y aprobados por 
acuerdo de la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territo
rial fecha 26 de febrero del año ac
tual, se hace saber a los contribu
yentes, mielas reclamacionescolecti-
vas contra dicha comprobación, au
torizada por el Reglamento de 30 de 
mayo de 1028, podrá formularse en 
el plazo de un año. a contar desde 
la fecha del acuerdo de referencia, 
según dispone el artículo 242 del c i 
tado Reglamento. 

Madr id , 8 de jul io de 1931.—El 
Administrador de Rentas Públicas. 
Car los Sidro Herrera. 

(Núm. 1.705) 

Terminados los trabajos de com
probación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de Torrejón de la 
Calzada, y aprobados por acuerdo 
de la Dirección general de Propieda
des y Contribución territorial, fecha 
25 de febrero de 1981, se hace saber 
a los contribuyentes que las recla
maciones colectivas contra dicha 
comprobación, autorizadas por el 
Reglamento de 30 de mayo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de vn 
año, a contar desde la techa del 
acuerdo de referencia, según dispo
ne el artículo 242 del citado Regla
mento. 

Madr id , 8 de julio de 1931. E l 
Administrador de Rentas públicas, 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 1.795) 



r»c.-T:n t L rrr~ 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadniinisírativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él, a la A d m i 
nistración, se anuncia que, por el 
Procurador D. Eduardo Morales, en 
representación del Ayuntamiento de 
Mndrid, se ha interpuesto un recur-
BQ contencioso sobre revocación de 
acuerdo del Tr ibunal Económicoad-
milustrativo de esta provincia, de 28 
d abri l de 1931, estimando recla
mación de D. Gregorio A l co r A u -
ñón, contra Decreto de la Alcadía 
Presidencia, y declarando prescrito 
el derecho del Ayuntamiento, aper 
c ib i r el arbitrio de plus valía, por la 
transmisión de la finca número 11 de 
ja calle de Margaritas. 

Madrid, 7 de julio de 1931. -E l 
Oficial de Sala:" P. H., Eduardo 
Agu i la r . 

"(Núm. 1.798) (O.—197) 

Dirección genera! dei Te= 
soro Público 

A N u N c i o 
Habiendo acordado esta Dirección 

geaeral la adquisición en concurso 
público de 3.64Ü resmas de papel de 
varias clases y 25.030 sobres de color 
para el servicio de la Lotería Nacio
nal, se hace público que hasta el 
día 3 de agosto próximo se admitirán 
proposiciones en el Registro gene
ral de este Centro directivo para 
dicho concurso, que habrá de cele
brarse con sujeción al pliego de con
diciones aprobado al erecto que está 
de manifiesto, durante las horas de 
oficina, en la Sección de Loterías de 
esta Dirección general, establecida 
en la Casa de la Moneda, donde tam
bién podrán examinarse las mues
tras del papel, debiendo redactarse 
las proposiciones con arreglo al mo
delo aprobado que se halla al final 
del citado pliego y que se inserta 
también a continuación. 

Es condición indispensable para 
tomar parte en este concurso la de 
ser español, mayor de edad y pagar 
contribución por el concepto de fa
bricante o almacenista de papel, o 
que en el caso de ser extranjero se | 
presente garantía firmada por un 
español que acredite aquellas condi
ciones. As imismo habrá de presen
tarse por separado del pliego de pro
posición, otro que contenga la carta 
de pago justificativa de haber depo-
sitado la cantidad de 1.000 pesetas 
en metálico o en valores con los 
demás documentos que determinan 
las condiciones 17 y 19 del referido 
pliego de condiciones. 

L a fianza definitiva será de 3.000, 
2.000 ó 1.000 pesetis según los casos 
expresados en la condición 4. a 

E l acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará el día 4 de 
agosto, a las doce del día, en el des
pacho del señor Director general del 
Tesoro público (Ministerio de Ha
cienda), ante la Junta que determina 
la condición 15 del repetido pliego. 

Madrid, 7 de jul io de 1931.—El 
Director general (Firmado). 

Modelo de proposición 
Don ...T vecino de que habi t i 

calle de .... número .... cuarto y 
que recne las condiciones que exige 
la Ley para contratar con el Es t ido , 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid uúmero fe
cha .., y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia número fecha así como 
del pliego de condiciones formado 
para adquirir en concurso público el 
papel de diferentes clases y los so
bres que necesit i la Dirección gene
ral del Tesoro público para el servi
cio de Loterías, se compromete a 
verificar el suministro (se expresará 
si la proposición se refiere al con
junto o tan sólo a la clase de papel 
número 1, o a las clases del 2 al 7 y 
los sobres), con sujeción estricta a 
las condiciones del referido pliego 
por los precios que a continuación 
se detallan, a cuyo respecto las can
tidades y clases "de papel que com
prende el abastecimiento de que se 
trat i importa la siguiente valora
ción: 

Número 
d « Pesetas 

resmas 

400 papel blanco de hilo t i 
na de l . " clase, des
barbado y satinado, 
para documentación 
general, a l precio de 
(en letra) cada resma, 
importan fO DJMO 

120 papel continuo, celulo
sa, para sobres y car
petas, al precio de (en 
letra) c a d a resma, 
importan » 

1.500 papel blanco continuo, 
satinado y cortado a 
escuadra, para bille
tes de sorteos ordina
rios, al precio de (en 
letra) c a d a resma, 
importan > 

1.000 papel blanco continuo, 
satinado y cortado a 
escuadra, para bille
tes de sorteos ordina
rios, al precio de (en 
letra) c a d a resma, 
importan » 

500 papel blanco continuo, 
para listas y prospec
tos de sorteos ordina
rios, al precio de (en 
letra) c a d a resma, 
importan •» 

80 papel blanco continuo, 
para listas de sorteos 
e x t r a o r d i n a r i o s , al 
precio de (en letra) 
cada resma, importan > 

40 papel cebolla, parapros-
pectos de sorteos ex
traordinarios, al pre
cio de (en letra) cada 
resma, importan » 

3.040 . ~T~ 

Sobres 

25.000 en color, a l precio de 
(en letra) el mil lar, 
importan En número 

Importa la valoración total la su
ma de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el núm. 2.°, en relación con el 4.°, 
de la Real orden circular de 10 de 
febrero del año último, se hace cons
tar que el pliego de condiciones para 
la celebración del concurso a que se 
refiere el anuncio precedente, apare
ce publicado en la Gaceta de Madrid 
del 12 de julio actual. 

(E . -378) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

Por el presente en virtud de la 
providencia d ic t ida en el día de hoy 

por el Tuzgado de primera instancia 
1 del distrito de la Universidad de esta 

Capita l , en los autos ejecutivos que 
este Juzgado insta el Procurador don 
Celedonio López Ser ran i l l os , en 
nombre de D . Ramón Ferrero Pe
rrero, con D . Fernando Gómez, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta y por pr i 
mera vez, varios enseres y géneros 
de tejidos y mercería, que se deta
llan en la tasación pericial . 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veinticuatro del actual, 
a las once y media de su mañana. 

Servará de tipo para el remate la 
cantidad de siete mi l cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas en que pe
ricialmente han sido tasados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, debiendo los l ic ita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del mismo para tomar parte en la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto 
al que resulte mejor postor. 

Madr id , trece de julio de mil no
vecientos treinta y uno .—Dr. José 
Santaló.—Ante mí, Fermín Suárez 
Jiménez. 

E s copia para su inserción en el 
BOLETIX OFICIAL de es t i provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.357) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta ca
pital, en providencia dictada en los 
autos ejecutivos de procedimiento 
especial sumario que a l amparo del 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria sigue el Procurador don 
Rafael Martínez Casado, en nombre 
de D . Bartolomé Sánchez Castañe
do, contra D . Anastasio Serna Ma -
sedo y su esposa doña Romana Ca 
rol ina Lena Carretero Merino, sobre 
reclamación de un préstamo de ocho 
m i l pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, la participación 
que equivale a una tercera parte 
proindiviso y que pertenece a dicha 
señora en pleno dominio como bie
nes adjudicados en las operaciones 
divisorias practicadas al fallecimien
to de su señor padre sobre la s i 
guiente 

Finca 
U n solar situado en esta capital, ca

lle de Meléndez Valdés, sin 
número, en la primera Zona 
del Ensanche, distrito mu
nicipal y judicial de la Un i 
versidad, que forma parte 
de la manzana sexta, que 
corresponde a las calles de 
Andrés Mellado, Meléndez 
Valdés y Guzmán el Bueno. 
Su figura es un rectángulo 
en el que los lados de frente 
y fondo tienen de longitud 
doce metros, y los derecha 
e izquierda veintidós me
tras cuarenta centímetros, 
formando u n a superficie 
plana con una extensión de 
doscientos sesenta y ocho 
metros ochenta decímetros 
cuadrados, o sean tres m i l 
cuatrocientos sesenta y dos 

Eies catorce décimos, tam-
ién cuadrados. L inda : por 

su frente, al Sur, con la ca
lle de Meléndez Valdés; por 
el fondo, al Norte, y por la 
derecha, entrando, a l E^te, 

con resto del solar de que 
se segregó de D . José Ro
mero V ide r , y por la iz
quierdo, a l Oeste, con el 
mismo. 

E l ac;o de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
General Castaños, número uno, piso 
principal , el día catorce de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Que la expresada participación de 

finca sale a la venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la su

basta deberán los l ic i t idores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, a l diez por ciento de la cantidad 
de doce m i l pesetas que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria est i ran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo 
Íicitador acept i como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
a l crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, siu destinarse a su extin
ción el precio del remate, debiendo 
los licitadores aceptar dichas condi
ciones en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la pro
posición que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia a l público 
por medio del presente, del que se 
insertará una copia en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia. 

Madr id , nueve de jul io de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . H . , 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Rodríguez del Va l l e 

(A.—1.356) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio Agu i 
lar, en los autos que se tramitan 
por el procedimiento sumario esta
blecido por el artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, promo
vidos por D . Joaquín Romeu y Saa-
vedra, en concepto de tutor del in
capacitado D . F ide l Cayuela Gonse, 
para la efectividad de un crédito ga
rantizado por D . José Sainero To-
rrejón, con hipoteca sobre una finca 
de su propiedad, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo alguno del aludido inmueble, 
que es el siguiente: 
Una casa en esta Capita l , señalada 

con el número seis del Pa
seo de María Crist ina, que 
consta de sótano y cinco 
plantas, con dos tiendas en 
la baja y cinco tiendas en 
cada una de las restantes, 
dos exteriores y tres inte
riores. L inda : por su frente, 
al Norte, en línea de quince 
metros veintitrés céntimo-



tros, con el Paseo de María 
Crist ina; derecha, entrando, 
al Oeste, en línea de veinti
cinco metros, con solar se
ñalado con el número 2, en 
el plan de división de los te
rrenos de que procede; iz
quierda, a l Este, en línea de 
veinticinco metros, con casa 
de D . José Sainero Torre-
jón, antes solar número 
ocho del Paseo de María 
Crist ina, y espalda, a l Sur, 
en línea de quince metros 
veintitrés centímetros, con 
casa número siete duplica
do de la calle de Fuenterra-
bía, propia de D . Anto
nio Maldonado. Ocupa una 
superficie de t r esc i en tos 
ochenta metros setenta y 
c inco decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
m i l novecientos cuatro pies 
cuadrados veintiuna centé
simas, de los que corres
ponde a la edificación tres
cientos veintitrés metros se
senta y cuatro decímetros 
cuadrados, o sean cuatro 
m i l ciento sesenta y ocho 
pies cuadrados cuarenta y 
ocho décimos, hallándose el 
resto destinado a patios. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Tuzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecinueve de agos
to próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subas
ta sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, en efectivo, la suma de tres m i l 
setecientas cincuenta pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a diez de jul io 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(D.--157) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso, en autos seguidos por el 
procedimiento que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Banco 
Popular de los Previsores del Por
venir, contra la Sociedad Anónima 
«Casa Inglesa de Muebles y Decora
ciones», se saca a la venta, en públi
ca y segunda subasta, la siguiente 

Finca: 
Solar sito en Madr id , entre la carre

tera de la derecha de Fran
cia y la izquierda de lo que 
fué vereda de Postas, en el 
extrarradio y sin número 
aún. L inda : al frente, orien

tada a l Sur, y en línea de 
noventa y un metros, con 
resto de la finca de que se 
segregó y que será en su 
día prolongación de la calle 
de Jaén, que hoy llega a la 
citada finca, la que por su 
lindero Oeste tapa o cierra 
esa calle que, a l prolongar
se, lo será en terreno de la 
señora Vizcondesa viuda de 
de Roda, y formará el l in 
dero que ahora se detalla; 
por la izquierda, al Oeste, 
en línea de cuarenta y dos 
metros, y por la espalda, a l 
Norte, en línea de ochenta 

. y siete metros y cuarenta 
centímetros, y por la dere
cha, entrando, a l Este, en 
línea de cuarenta y dos 
metros, l inda con el resto 
del solar de que se segregó 
y que quedó de la propeidad 
de l a señora Vizcondesa 
viuda de Roda. Su superfi
cie es de cuatro mi l seis
cientos cuarenta y un me
tros cuadrados o cincuenta 
y nueve m i l setecientos se
tenta y seis pies y ocho dé
cimas de pie, también cua
drados. Hoy queda este so
lar dentro de ía finca de que 
procede, pudiendo entrar 
en él por la actual calle de 
Jaén, aprovechando el án
gulo de los l inderos frente 
o izquierda, pues en él se 
cierra ahora esa calle, que 
se prolongará en su día en 
la parte de finca que sigue 
en poder de la señora V i z 
condesa, y formará enton
ces el lindero de frente del 
solar segregado. Y sobre 
parte de este solar existe un 
edificio de una sola planta, 
con fachada a la prolonga
ción de la calle de Tuén, de
dicado a talleres para la fa
bricación de muebles, con 
instalación de varios moto
res, sierras mecánicas y 
otros aparatos apropiados 
para tal industria, el cual 
edificio mide cuarenta y un 
metros y treinta centíme
tros de frente, por veinti
dós metros y diez centíme
tros de fondo, ocupando, 
por tanto, la extensión de 
novecientos doce metros y 
setenta y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
once m i l setecientos c in
cuenta y cinco pies y no
venta y seis centésimas, 
también cuadrados, con una 
altura de ocho metros en el 
peralte, y su construcción 
material consiste en muros 
de bloques de cemento y 
cubierta de uralita, sobre 
armazón de hierro. 

D i cha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día doce de agosto 
próximo, a las doce de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Pr imera 

E l tipo de la mencionada subasta 
será el de ciento ochenta y siete mi l 
quinientas pesetas, o sea el setenta 
y cinco por ciento de la primera. 

Segunda 
No se admitirá postvra alguna que 

sea inferior a la dicha cantidad. 
Tercera 

Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, sobre la mesa del Juzga

do, el diez por ciento de aquella 
suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del repetido artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secre
taría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a nueve de jul io 
de mi l novecientos treinta y uno. 

Ante mí, 
L u i s M o l i n e r 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.350) 

U N I V E R S I D A D . 
EDICTO 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
V i l l a , y Secretaría de D . Fel ipe 
González Bernabé, promovidos por 
el Procurador D.José Zorr i l la y Mo 
nasterio, en nombre de la Sociedad 
L a Cooperativa Hipotecaria, para el 
cobro de un crédito hipotecario de 
m i l quinientas pesetas, hecho a don 
Domingo Gutiérrez Rubera, en la 
escritura de préstamo, base de los 
mismos, en garantía del cual e l don 
Domingo Gutiérrez hipotecó una 
finca, sita en término municipal de 
Chamartín de la Rosa, habiéndose 
acordado en providencia del día de 
hoy, sacar a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, y con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió de tipo para la pr i 
mera, expresada finca, que es la s i 
guiente : 
Un solar, en término de la v i l la 

de Chamartín de la Rosa, 
barrio de la Huerta del 
Obispo, con fachada a la ca
lle de San Enrique, sobre el 
que D . Domingo Gutiérrez 
manifiesta haber construido 
una casa de planta baja, se
ñalada con el número cinco, 
provisional, sin que esté nu
merada su manzana, que 
por efecto de una segrega
ción anterior, contiene una 
superficie de cincuenta y un 
metros noventa y cinco de
címetros cuadrados, equiva
lentes a seiscientos sesenta 
y ocho pies y ochenta y seis 
décimos, también cuadra
dos, y l inda: por su fachada 
principal, a l Este , en línea 
de seis metros cuarenta 
centímetros, con dicha ca
lle; por la derecha, entran
do, a l Norte, en línea de 
ocho metros sesenta y cinco 
centímetros, con solar de 
D- Román Casado Rodrigo; 
por la izquierda, al Sur , en 
línea de siete metros ochen
ta centímetros, con otro de 
D . Nicasio Gutiérrez, y por 
el fondo, al Oeste, en línea 
de seis metros veinticinco 

centímetros, con otro de 
doña Andrea Puech. 

Para el remate se ha señalado el 
día diez de agosto próximo, a las 
once y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de la 
Universidad, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, ad virtiéndose: 

Que la suma por que dicha finca 
sale a subasta, es la de dos m i l dos
cientas cincuenta pesetas, sin que 
sea admisible postura alguna inferior 
a la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos con la certificación 
a que se refiere la regla cuarta de l 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito. 

Que se entenderá que todo postor 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará a los ocho 
días siguientes a l de la aprobación 
del remate. 

Madr id, diez de jul io de m i l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

D r . José Santaló (A.—1.349) 
B U E N A V I S T A 

Cami l ler i Gómez (Luis), natural 
de Madr id , hijo de Ricardo y de A m 
paro, de treinta y nueve años de 
edad, casado y de profesión del co
mercio, que estuvo domici l iado últi
mamente en Valenc ia , calle de L a u 
rea, número 2, procesado en causa 
por desobediencia, número 27 de 
1931, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaria de D . Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de ser reducido a 
prisión, que le ha sido decretada por 
auto de 16 del actual, notificarle e l 
auto de su procesamiento y recibir
le declaración indagatoria, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pararía 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 24 de junio de 1931.—El 
Secretario, P e d r o Pérez A lonso . 
V i s to bueno, el Juez de instrucción 
(Firmado). (B . -796) 

B U E N A V I S T A 
Méndez Leite (Mario), cuyas de

más circunstancias personales S9 
desconocen, domici l iado últimamen
te en la calle del Príncipe de Verga-
ra, núm. 8, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta, Secretaría de D . Pedro Pérez 
Alonso, para prestar declaración en 
causa por alzamiento de bienes ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 499 del corriente año, bajo 
apercibimiento que de n o verificarlo 
le pararía el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 18 de junio de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—776) 



JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID 

Número de votos obtenidos en la Capital para la elección de un Diputado a Cortes Constituyentes el día 12 del actual en 
los distritos y Secciones que a continuación se detallan: 

D I R I T O D E B U E N A V I S T A D I S T R I T O D E C H A M B E R Í 

Agencia Ejecutiva de la 
Hacienda pública 

Zona de Alcalá de Henares 
Rústica.—Ano de /Q26' 

A N C H U E L O 
Don M a r i a n o Rodr íguez Paez, 

Agente Ejecutivo de la Hacienda 
pública en la Zona de Alcalá de 
Henares. 

Hago saber: Que en el expediente 
que instruye por débitos de la con
tribución y trimestre arr iba expre
sados, se ha dictado con fecha de 
hoy la providencia siguiente: 

«Providencia de subasta de tin
cas.—No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos con la Ha-
cfc -ida, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en 
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Don Lu i s B . 
en total, tres. 

y 44; 
TOTALES. . . 7 .148 6 . 7 5 8 86 17 ~ 6 219 31 

pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá, bajo la presidencia del Juez mu
nicipal, con arreglo a lo prevenido 
en cl art. 118 del Estatuto de recau
dación, el día 20 de jul io, a las nue
ve horas y en la sala Juzgado, sien
do posturas admisibles en la subas-
t i las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitali
zación. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario, 
en su caso y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, y por pregón. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento dejo 
dispuesto en el artículo 114 del r> 
tatuto de recaudación: 
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T O T A L E S . . 1 5.258 4.922 8 12 186 35 

Don Antonio Goicoechea, obtuvo los siguientes votos. 1 en la 2. a , 6. a 

V 9. a y 2 en la 15 y 27; en total, 7 votos. 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

Tomás Calzada, Santorcaz, Polí
gono 2, Las Culebril las, S. Cereal 
1.a, de ¿8 áreas 52 centiáreas; l inda: 
Norte, E loy Pacito; Este, Pencil iano 
López; Sur, Francisco Anchuelo, y 
Oeste, Mariano Pérez; capitalización 
de la misma, 315 pesetas; valor para 
la subasta, >|5. 

Venancio Martínez, L o s Santos, 
Polígono 3, Cañaveral, S. Cereal 
3. a , de 25 áreas 68 centiáreas, l inda: 
Norte, Mariano P. Párelo: Este, ve
cinos de Los Santos; Sur, F i d e l Saz, 
y Oeste, F ide l Anchuelo; capitali
zación de la misma, 100 pesetas; va
lor para la subasta, 100. 

Bonifacio Sánchez, V i l l a l v i l l a , Po
lígono 3. L a Zarza, S. Cereal 2.*, de 
28 áreas 53 centiáreas; l inda: Norte, 
Mariano Redondo; Este, Niceto Pa
cito; Sur, Vicente Díaz, y Oeste, 
Mariano P. Pardo; capitalización de 
la misma, 209 pesetas; valor para la 
subasta, 209. 

Víctor Sanz, L o s Santos, Polígo
no 3. Cañaveral, S. Cereal 3. a , de 

áreas 3o centiáreas; l inda: Norte, 
Natividad Calzada; Este, Juan B. Ba
chiller; Sur, el mismo, y Oeste, Jo-, 
sé Pérez Saleta: capitalización de 

la misma, 200 pesetas; valor para la 
subasta, 200. 

2. ° Que los deudores o sus cau
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior a l de la adjudicación, pagan
do el principal , recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase el 
dueño, a la certificación supletoria, 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar a l Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días s i 
guientes el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que se 

ingresará en las Arcas del Tesoro 
público. 

E n Anchuelo, a 30 de junio de 
1931.—El Agente, Mariano Rodrí
guez. 

(E . -379) 
•uumtramn»»m»»;mn»»M»»«»»mnnir 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Se halla expuesto a l público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a l de la 
fecha de este anuncio, el expediente 
de suplemento de crédito número 2, 
aprobado por la Corporación en se
sión de hoy, reforzando en 8.200 pe
setas el concepto 123 del presupues
to vigente, con la parte del sobrante 
y sin aplicación, resultante de la l i 
quidación definitiva del ejercicio 
de 1930. 

L o que se hace público a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este término y por 
las entidades interesadas y que pue
dan formular las reclamaciones u 
observaciones que crean pertinen
tes. 

Colmenar de Oreja. 11 de julio 
de 1931.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.825) (O.—195) 

Acordado en sesión de hoy sacar 
a concurso el arreglo, reforma y 
nueva colocación del reloj público 
de esta C iudad, por la cantidad de 
3.200 pesetas, se anuncia al público 
dicho acuerdo por cinco días, duran
te los cuales se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y antece
dente:, en esta Secretaría para admi
tir las reclamaciones que se formu
len, advntiendo que pasados no será 
atendida ninguna. 

Colmenar de Oreja, 11 de julio 
de 1931.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.825) (E.-377) 
A L P E D R E T E 

Por D . Norberto Blanco Martín, I 
por D . Manuel Alonso Ortega y por ¡ 

D . Alejandro Vega Maganto, veci
nos de Madr id , se han sol ic i t ido de 
este Ayuntamiento las parcelas nú
meros 21, 50 y 52 respectivamente 
del plano parcelario de la Colonia de 
Mata Espesa de este término muni-
pal, para edificar una casa hotel en 
cada una de ellas. Y por D . Ange l 
Gui l len Gómez, de esta vecindad, 
se ha solicitado un trozo de terre
no sobrante de vía publica, al sitio 
denominado «Egido», de 425,08 me
tros cuadrados, lindante: a l Norte, 
con corral de Vaquerizo; al Este, 
con finca denominada «El Nogal», y 
al Oeste y Sur, con terrenos de este 
municipio. 

L o que se anuncia al público, por 
término de quince días, a los efectos 
convenientes. 

Alpedrete, 10 de jul io de 1931. -
E l Alcalde, Isidoro Blanco. 

(Núm. 1.824) (O.—196) 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O 
L a asistencia del enfermo psíqui

co exige en nuestro país, con gran 
urgencia, una transformación ínte
gra de la legislación vigente, regula
dora de las relaciones entre aquél y 
los establecimientos públicos y pr i 
vados exclusivamente dedicados a 
este objeto. Los errores tan funda
mentales en las disposiciones hoy 
en vigor, barreras interpuestas sin 
justificación social o científica algu
na a la rápida asistencia del enfermo 
psíquico por una parte y la cantidad 
de trabas inútiles y vejatorias para 
el paciente y sus familiares por otra, 
impidiendo asimismo una eficaz ac
tuación profesional, agravada con el 
concepto equivocado y muy exten
dido sobre el carácter y funciona
miento de los Manicomios, Pr is io
nes, más que propias Clínicas médi
cas, requieren e imponen modifica
ciones inmediatas que, corrigiendo 
aquella anómala situación, adapten 
nuestra legislación, sin caer en me-
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ras copias de disposiciones extran
jeras en la materia, a la altura que 
las exigencias de la Ciencia psiquiá
trica demanda. 

Por todo ello, el Gobierno provi 
sional de la República decreta lo s i -
guientei 

I 
Disposiciones generales 

Artículo l tT Todo enfermo psí
quico debe recibir en España asis
tencia médica, bien privada en me
dio familiar o bien en Estableci
miento psiquiátrico, público o priva
do, cuya organización técnica co
rresponda a l estado actual de la 
Cienc ia psiquiátrica. 

Artículo 2.° L a asistencia psi
quiátrica podrá prestarse en Esta
blecimientos adecuados, oficiales o 
privados. Se entiende por Estable
cimiento psiquiátrico (llámese Ma
nicomio, Casa de Salud o Sanatorio) 
todo aquel que admita enfermos 
psíquicos en número mayor de c in
co y cuya dirección técnica esté en
comendada a un especialista de pro
bada o reconocida competencia, en 
posesión del título médico, expedi
do por una Universidad española. 

a) Se entiende por Estableci
miento psiquiátr ico oficial todo 
aquél que sea sostenido directamen
te por el Estado, las Diputaciones 
provinciales o los Ayuntamientos. 

b) Se entiende por Estableci
miento psiquiátrico privado todo 
aquél que sea de propiedad particu
lar o de persona jurídica (laico o re
ligioso); 

Artículo 3 . ° L a construcción y 
organización técnica- de cada Esta
blecimiento psiquiátrico oficial o pr i 

vado, deberá atenerse estrictamente 
a los preceptos que la Psiquiatría 
moderna exige y someterse a la 
aprobación del Ministro de la Gober
nación, previo informe de la Sec
ción psiquiátrica del Ministerio. 

E s condición indispensable para el 
funcionamiento de todo Estableci
miento de esta naturaleza, oficial o 
privado: 

a) Que toda Sección dedicada a la 
asistencia de enfermos agudos o cró
nicos en estado de agitación se halle 
dotada de una instalación de baño 
permanente. 

b) Que en ningún caso, y sin or
den explícita del Médico, se util icen 
medios físicos coercitivos (camisas 
de fuerza, ligaduras, etc.). 

Artículo 4.° Todo Establecimien
to psiquiátrico público urbano, de
berá, a ser posible, tener un carác
ter mixto con un servicio abierto y 
otro cerrado. 

a) Se entiende por servicio abier
to el dedicado a la asistencia de en
fermos neurósicos o psíquicos que 
ingresen voluntariamente, con arre
glo a l artículo 9.° del presente De
creto, y de los enfermos psíquicos 
ingresados por indicación médica, 
previas las formalidades que señala 
el artículo 10, y que no presenten 
manifestaciones antisociales o sig
nos de peligrosidad. 

b) Se entiende por servicio ce
rrado el dedicado a la asistencia de 
los enfermos ingresados contra su 
voluntad por indicación médica, o 
de orden gubernativa o judic ia l , en 
estado de peligrosidad o con mani
festaciones antisociales. 

E n casos especiales, el Ministro 

de la Gobernación, previo informe 
de la Dirección general de Sanidad, 
podrá autorizar el funcionamiento 
de Clínicas y Hospitales psiquiátri
cos oficiales, emplazados en centros 
urbanos con un carácter exclusiva
mente abierto; es decir, no sujetos 
a la legislación especial para la asis
tencia del enfermo psíquico, sino al 
Reglamento general de asistencia 
hospitalaria. 

L o s Establecimientos psiquiátri
cos, Dirección general de Sanidad, 
podrá conservar, si así lo prefieren, 
un carácter exclusivamente cerrado 
(o de asilo). 

Artículo 5.° Los Hospitales psi
quiátricos oficiales dispondrán, a ser 
posible, de una ambulancia con per
sonal idóneo para que se haga cargo 
de los enfermos en el lugar de su re
sidencia, a requerimiento de la 
Autoridad correspondiente. Cuando 
no sea posible, utilizarán la de otros 
centros oficiales que se la faciliten. 

Las Diputaciones que cuenten con 
Hospital psiquiátrico fuera de los 
centros urbanos organizarán en las 
capitales un dispensario psiquiátrico 
(consultorio), que funcionará, por lo 
menos, tres veces por semana. 

Artículo 6.° Todo establecimien
to psiquiátrico, público o privado, 
tendrá un Reglamento propio infor
mado, por la Dirección general de 
Sanidad, aprobado por el Ministro 
de la Gobernación, que podrá ser 
revisado cada cinco años a propues
ta del Director Médico del estable
cimiento, según dispone el artículo 
44 del Reglamento de Sanidad pro
vincial . E n este Reglamento consta
rá todo lo referente a régimen inte
r ior de los distintos servicios y a la 
organización científica y administra
tiva del personal y sus atribuciones. 

Artículo 7.° Dependiente de la 
Dirección general de Sanidad se 
creará en el Ministerio de la Gober
nación y en la forma que se conside
re más" adecuada una Sección que, 
integrada por personal de reconoci

da competencia, tenga a su cargo la 
vigilancia e inspección en cualquier 
momento de todo cuanto se refiere 
a la asistencia psiquiátrica nacional, 
así como de los cometidos de la h i 
giene mental en su más amplio sen
tido. 

L a inspección de los Hospitales 
psiquiátricos se realizará, por lo me
nos, anualmente, recogiendo el Ins
pector las proposiciones y quejas del 
personal y de los enfermos para 
aconsejar las reformas que fuesen 
juscas y convenientes. 

Esta Sección dispondrá también la 
organización de Patronatos provin
ciales para la asistencia y protección 
de los enfermos que salgan de los 
establecimientos psiquiátricos, y la 
vigilancia y reglamentación de las 
organizaciones privadas o públicas 
de asistencia familiar que puedan 
crearse. 
De la admisión de enfermos psíqui
cos en los establecimientos psiquiá

tricos 
Artículo 8.° Todo enfermo psí

quico podrá ingresar en un estable
cimiento oficial o privado en las s i 
guientes condiciones; 

a) Por propia voluntad. 
b) Por indicación médica. 
cj Por orden gubernativa o ju

dicial. 
Artículo 9 • E l ingreso volunta

rio de t^do enfermo psíquico exige: 
a) Un certificado, firmado por un 

Médico colegiado y legalizado por el 
Inspector Médico del distrito (Sub
delegado de Medicina) que tenga re
gistrado su título y su firma, en el 
cual se declare la indicación de la 
asistencia en el establecimiento ele
gido (podrá servir también un certi
ficado de un Médico del estableci
miento donde es admitido el enfer
mo) 

b) Una declaración nonada por 
el propio paciente en la que se indi
que su deseo de ser trattdo en el es
tablecimiento elegido. 

c) L a admisión del enfermo por 
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el Director Médico del estableci
miento. 

d) E n los establecimientos públi
cos deberá ser justificada por un cer
tificado médico legalizado por el Ins
pector Médico del distrito (Subdele
gado de Medicina) que tenga regis
trado el título y la firma el que lo 
suscribe y los documentos de iden
tidad (cédula, huellas dactilares, 
carnet, etcétera) que se consideren 
necesarios por la Dirección faculta
tiva . 

Artículo 19. L a admisión por in
dicación médica o involuntaria de un 
enfermo psíquico sólo podrá tener 
el carácter de «medio de tratamien
to» y en ningún caso de privación 
correccional de la libertad. Exige las 
siguientes formalidades: 

a) Un certificado firmado por un 
Médico colegiado debidamente lega
lizado, en el cual se hagan constar 
la existencia de la enfermedad y la 
necesidad de la reclusión. Este certi
ficado expondrá brevemente la sin-
tomatología y resultado de la explo
ración somática y psíquica del pa
ciente, sin que sea necesario estable
cer un diagnóstico clínico. Se hará 
con arreglo a un formulario sencillo 
y especial para enfermos mentales, 
que publicará la Dirección de Sani
dad y que será adicionado al docu
mento oficial de certificación. 

b) Una declaración firmada por 
e l pariente más cercano del paciente 
° su representante legal, o por las 

personas que convivan con el enfer
mo, si no tiene parientes próximos, 
en la que se indique expresamente su 
conformidad y solicitando su ingreso 
directamente del Director Médico 
del establecimiento, que si pertene
cen a establecimientos provinciales 
lo participará después al Presidente 
de la Diputación. E n dicha declara
ción familiar se harán constar tam
bién las permanencias anteriores del 
enfermo psíquico en establecimien
tos psiquiátricos, en sanatorios o en 
aislamientos privados. 

Las razones para certificar la ad
misión de una persona en un esta
blecimiento psquiátrico serán, la en
fermedad psíquica que aconseje su-
aislamiento, la peligrosidad de ori
gen psíquico, la incompatibil idad 
con la vida social y las toxicomanías 
incorregibles que pongan en peligro 
la salud del enfermo o la v ida y los 
bienes de los demás. 

Los Médicos ajenos al estableci
miento psiquiátrico donde es admit i 
do el enfermo, que expidan la certi
ficación de enfermedad psíquica, no 
podrán ser parientes, dentro del 
cuarto grado civ i l de la persona que 
formúlela petición, de ninguno de 
los Médicos del establecimiento don
de deba efectuarse la observación y 
tratamiento, ni del propietario admi
nistrador. 

L a admisión del enfermo deberá 
efectuarse en un período de tiempo 
que no pase de diez días, contados a 

partir de la fecha del certificado mé
dico. 

Antesde transcurridasveinticuatro 
horas de la admisión del enfermo en 
el establecimiento, el médico direc
tor está obligado a comunicar al Go
bernador de la provincia la admisión 
del enfermo, remitiendo una nota-re
sumen de todos los documentos indi
cados en los párrafos anteriores y 
motivos del ingreso. Dicha autori
dad ordenará de oficio al Inspector 
médico del distrito (Subdelegado de 
Medicina), donde esté emplazado el 
establecimiento, el reconocimiento 
del enfermo y la remisión del infor
me correspondiente. 

También remitirá el Médico direc
to, dentro de dicho plazo, a l Juez de 
primera instancia de la última resi
dencia del enfermo, y si ésta fuere 
desconocida, al del distrito del Ma
nicomio, un parte duplicado en el 
que se hagan constar la filiación del 
enfermo y el nombre y domici l io 
del Médico qua certificó el ingreso, 
siendo de obligación del Juzgado de
volver sellado al Establecimiento el 
ejemplar duplicado a l día siguiente 
de su recepción. 

Artículo 11. Cuando un enfermo 
ingresado voluntariamente presente, 
a consecuencia del avance de su en
fermedad psíquica, signos de pérdi
da de la libre determinación de su 
voluntad y de la autocrítica de su 
estado morbjso, o manifestaciones 
de peligrosidad, el Director del Es-
blecim iento deberá ponerse de acuer
do con la familia o representante le-
galAenfermo para disponer que se ex
tiendan urgentemente los certifica
dos y notificaciones oficiales corres
pondientes que señala el artículo 10 
para los enfermos ingresados por 
prescripción médica. 

Artículo 12. E n casos de urgen
cia el enfermo podrá ser admitido 
inmediatamente, bajo la responsabi
l idad del Médico director del esta
blecimiento, el cual, en el término 
de veinticuatro horas, comunicará 
al Gobernador de la provincia el in 
greso del enfermo, acompañando un 
certificade en el cual se haga cons
tar las razones de la urgencia del 
caso. Este certificado podrá ser ex
tendido por uno de los Médicos del 
Establecimiento o por otro ajeno a 
éste, debidamente legalizado. En el 
primer caso deberá, dentro de los 
tres días siguientes al del ingreso, 
ser ampliado por otro firmado por 
un psiquiatra ajeno a l Establecimien
to o, en su derecto, por un Médico 
general. Siempre deberá completar
se con los demás requisitos legales 
mencionados en el artículo 10 refe
rente a ingreso involuntario. E l Go
bernador, en este caso, procederá 
también a tenor de lo dispuesto en 
el expresado artículo 10. 

Artículo 13. E n el caso de que el 
Gobernador de la provincia lo con
sidere oportuno, podrá, sin previo 
aviso, comprobar, mediante el Ins
pector médico del distrito (Subdele
gado de Medicina), donde esté em
plazado el establecimiento, la situa
ción de cada uno de los pacientes 
dentro de éste atendiendo a las po
sibles denuncias sobre internamien-
to indebido y transmitiéndolas al 
Juzgado correspondiente para que 
exija las responsabilidades que se
ñala el Código penal. 

Artículo 14. Estas denuncias por 
internamiento indebido de presun
tos sujetos normales, podrán pre
sentarse ante el Juzgado de Instruc
ción correspondiente a la última re
sidencia del enfermo o ante el Go 
bernador de la provincia donde 
asiente el establecimiento psiquiá
trico que admitió al enfermo. A m 

bos oficiarán a la Autor idad jud ic ia l 
correspondiente para que incoe e l 
expediente. 

Artículo 15. Los departamentoa 
hospitalarios oficiales destinados a ls 
admisión de enfermos psíquicos, es
tán obligados a remitir a los estable
cimientos psiquiátricos adonde se 
trasladen los enfermos, una copia 
del certificado de ingreso (artícu
lo 10, a) y un resumen del curso de 
la enfermedad observado durante la 
estancia del paciente en el citado 
departamento. 

Artículo 16. L a admisión por or
den gubernativa o judicial puede 
tener lugar: 

a) Para observación, en el pr i 
mer caso. 

b) Con arreglo al artículo corres
pondiente del Código Penal vigente, 
en el segundo caso. 

Artículo 17. L a admisión por or
den gubernativa para observación 
podrá ser dispuesta por el Goberna
dor C i v i l o el Jefe de Policía en las 
capitales de provincia y por el A l 
calde en las poblaciones menores. 
Tendrá lugar cuando a juicio de un 
Médico cl enfermo se halle en esta
do de peligrosidad para sí o para los 
demás, o cuando a consecuencia de 
la enfermedad psíquica haya peligro 
inminente para la tranquilidad, la se
guí idad o la propiedad pública o 
privada, incluso la del propio enfer
mo. No podrá prolongarse más de 
un día sin que sea justificada por el 
certificado del Médico director del 
Establecimiento, y, en casos de 
duda, por el del Médico forense co
rrespondiente y con arreglo a las 
formalidades estatuidas en el artícu
lo 10, que se cumplirá como en los 
casos de urgencia. 

Artículo 18. Todo enfermo men
tal indigente o de escasos medios de 
fortuna o que carezca de protección 
familiar, y cuya psicosis exija por 
su peligrosidad un rápido ingreso 
en un establecimiento psiquiátrico, 
será admitido sin dilación alguna en 
los departamentos de observación 
habilitados en los Hospitales provin
ciales o municipales, y será conside
rado como caso de urgencia, con 
arreglo a l artículo 12 para los efectos 
de su ingreso, completándose des
pués los demás requisitos del ar
tículo 10. 

Artículo 19. L a admisión por or
den judicial podrá ser dispuesta por 
l a Autor idad judic ia l correspon
diente. 

Artículo 20. Los enfermos psí
quicos sujetos a procedimiento c r i 
minal que s<~>n ingresados en un esta
blecimiento por orden judicial, de
berán, igualmente, i r provistos de un 
informe médico ordenando por l a 
Autor idad que dispuso su ingreso, 
en el cual se indique con detalle pre
ciso los resultados del examen psi
quiátrico a que han sido sometidos 
con anterioridad por uno o diversos 
Médicos. 

Artículo 21. E s pública la acción 
para solicitar de la Autoridad guber
nativa o judicial la orden de ingreso 
forzoso de un enfermo psíquico en 
un establecimienlo psiquiátrico. E n 
consecuencia, a todo español o ex
tranjero mayor de edad, residente 
en territorio nacional, compete dicha 
acción. 

E l procedimiento para el ingreso 
forzoso de un enfermo psíquico en 
estado de peligro, por ser de interés 
público y estar reclamado, tanto pa
ra el adecuado tratamiento del enfer
mo, como para la seguridad general 
y la conveniencia social, se lia de 
tramitar de oficio con la mayor ur
gencia y supliéndose, por la Autor i 
dad o funcionario ante quien se i n i -
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cié las faltas o deíiciencias de la peti
ción formulada. Bastará la petición 
de cualquier persona para decretar
se la observación, previo informe 
médico, reclamado con urgencia de 
los funcionarios sanitarios por la 
Autor idad ante quien se formule la 
sol ic i tud. 

No existiendo petición, la Autor i 
dad que tenga conocimiento de un 
caso comprendido en el artículo 17, 
procederá de oficio a decretar la ob
servación, previo el informe de que 
habla el párrafo anterior. E n caso de 
notoria urgencia por inmediata peli
grosidad, se podrá ordenar el in
greso gubernativo sin informe pre
vio y con arreglo a los artículos 12 
y 18. 

Artículo 22. E n el plazo máximo 
de seis meses de observación, el Mé
dico Director de todo establecimien
to pisquiátrico está obligado a remi
tir a l Juzgado de primera instancia 
correspondiente f apartado final del 
artículo 10) un informe en el que 
consten los resultados del estudio 
del enfermo ingresado por indica
ción médica u orden gubernativa o 
o judic ia l . 

Artícul. i 2 3 . Loseníermospsíqui
cos sujetos al servicio militar recibi
rán asistencia en l o s servicioscorres-
pondientes, y una vez dados de baja 
en los Cuernos respectivos,.serán en
tregados a sus familias, v, en su de

fecto, a la Autoridad c iv i l correspon
diente para que disponga su ingreso 
en establecimientos psiquiátricos, co
mo si se tratase de un caso común. 
Cuando el enfermo mental esté pro
cesado militarmente, la entrega se 
hará sólo a la Autoridad C i v i l que 
haya sido designada previamente 
por la mil itar. 

Artículo 24. Los expedientes de 
incapacitación civil y sujección a tu
tela de enfermos psíquicos admitidos 
en establecimientos psiquiátricos 
públicos o privados, se solicitarán a l 
Juzgado de primera instancia de la 
residencia del enfermo por su r e * 
presentante legal, con arreglo a l o * 
artículos correspondientes del Códi
go c iv i l , y el Juzgado oficiará al Méj 
dico Director del establecimiento 
para que certifique respecto al tiem
po de su observación como trámite 
complementario a los informes mé
dicos legales de otros facultativos. 
L a responsabilidad penal por certifi
cad <s falsos de esta índole le incum
be el Médico Director o su sustituto. 

Artículo 25. L o s Médicos Direc
t o r e s de l o s Establecimientos psi
quiátrico! podrán delegar en los 
o t r o s Médicos del Establecimiento 
en cas > de ausencia o enfermedad. 

Artículo 26. Todo Médico que se 
haga cargo de la asistencia de un en-
fei Rio mental y ésta tome el carácter 
de aislamiento involuntario en asis

tencia privada o familiar organizada, 
lo comunicará a l Gobernador c iv i l 
de la provincia, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a su 
intervención médica, notificando 
que se han tomado las medidas con
venientes de custodia. L a familia o 
representante legal de un enfermo 
psíquico peligroso que, a pesar de 
los consejos médicos, no haya toma
do las medidas de previsión corres
pondientes (internamiento, vigi lan
cia particular), son responsables c i 
vilmente de las acciones delictivas 
del enfermo contra la vida de los 
demás. 

III 
De la salida de los enfermos psíqui
cos de los Establecimientos Psiquiá

tricos 
Artículo 27. L a salida o alta de 

el enfermo psíquico tendrá lugar: 
a) E n los enfermos ingresados 

voluntariamente cuando éstos lo so
liciten del Médico Director y cuando 
lo disponga este último. Sólo consti
tuirán excepción la circunstancia se
ñalada especialmente en el artícu
lo 11. 

b) E n los enfermos ingresados 
por indicación médica o por orden 
gubernativa cuando a juicio del Mé
dico Director haya cesado la indica
ción de la asistencia en el Estableci
miento. 

c) Ningún enfermo ingresado por 
orden judicial podrá salir del esta
blecimiento sin permiso de la Auto
ridad que decretó su admisión, a la 
cual se le notificará previamente la 
curación del enfermo. 

d) Cuando los familiares de un 
enfermo o su representante legal lo 
soliciten en debida forma del Médi
co Director. E n el caso de que la sa
l ida del enfermo se halle contraindi
cada por cualquier circunstancia, los 
familiares del paciente o su repre
sentante legal firmarán una declara
ción, en la cual hagan constar que, 
bajo su responsabilidad (según el ar
tículo 26) y a pesar de la opinión en 
contra de los facultativos, se llevan 
al enfermo. 

S i el Director considerase a l en
fermo en estado de peligrosidad, po
drá oponerse a su salida hasta tanto 
que la Autor idad gubernativa, a la 
que se habrá notificado el deseo del 
representante legal, disponga el alta 
del enfermo. 

Artículo 28. Todo enfermo psí
quico que sea dado de alta de un Es 
tablecimiento psiquiátrico recibirá 
un documento del Director Médico 
del mismo que así lo haga constar. 
E l Médico Director comunicará al 
Gobernador c iv i l de la provincia y 
al luez de primera instancia el domi
ci l io del enfermo, la salida de éste y 
las circunstancias de esta salida. 

Artículo 29. E n casos de fuga se 
notificará ésta a la Autor idad guber
nativa o policíaca para que se proce
da a la busca del enfermo y su rein
greso en el establecimiento. 

Artículo 30. Cuando el Médico 
Director de un Establecimiento psi
quiátrico oficial o privado lo consi
dere oportuno, podrá conceder 
como ensayo permisos o licencias 
temporales, que no podrán exceder 
de tres meses. E n casos excepciona
les también podrá conceder salidas 
provisionales de una duración máxi
ma de dos años, al final de cuyo pla
zo se canjearán por el alta extendida 
en documento especial por el D i 
rector. 

Las condiciones de estos permisos 
o salidas provisionales son: 

a) Los enfermos que salen del 
establecimiento en estas condiciones 
podrán ser readmitidos sin formali
dades de ninguna clase. 

b) Sus familiares están obligados 
a remit ir a l Médico Director del es
tablecimiento una relación mensual 
del estado del enfermo. 

c) No podrán negarse los fami
liares del paciente a que éste pueda 
ser visitado por el personal médico 
del establecimiento o sus represen
tantes si el Director del mismo lo es
timase oportuno para el buen cono
cimiento de psicosis del paciente. 

Artículo 31. S i la familia de un 
enfermo dado de alta o con licencia 
temporal no se presentase a reco
gerlo en el término de cuatro días 
siguientes a la notificación, podrá 
aquél ser entregado a la Autoridad 
gubernativa para que sea conducido 
a su residencia familiar. 

Artículo 32. Tanto les familiares 
del paciente como este mismo po
drán elevar sus quejas y reclamacio
nes relativas a las altas, permisos u 
otros motivos al Gobernador de la 
provincia o a la Dirección general 
de Sanidad. 

Artículo 33. E l reingreso de todo 
enfermo psíquico dado de alta se 
efectuará mediante los mismos re
quisitos que el ingreso. (Véase el ar
tículo 10.) 

Artículo 34. L a reorganización 
interior de cada establecimiento en 
lo que a las relaciones de los enfer
mos con sus familiares se refiere, 
queda al prudente criterio del Direc
tor Médico del establecimiento, así 
como la forma y técnica de la asis
tencia prestada en aquél. D icha or
ganización será especificada conve
nientemente en el Reglamento pro
pio del establecimiento, según dis
pone el artículo 6.° de este Decreto. 

Artículo 35. E l presente Decreto 
deroga, todas las disposiciones refe
rentes a la asistencia de enfermos 
mentales publicadas con anteriori
dad. 

Dado en Madr id , a tres de jul io de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

N ICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y TORRES 
E l Ministro de la Gobernación, 

M I G U E L M A U R A 

Junta de Pla?a y Guarnición 

Comisión gestora de Hospitales 
A N U N C I O 

Desde el conoemiento del presen
te anuncio y todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 20 del actual, se admiti
rán ofertas en esta Tunta, para las 
adquisiciones de víveres y artículos 
de consumo necesarios para los 
Hospitales militares de Carabanchel 
y Urgencia, durante el mes de agos
to del año actual. 

L a adquisición de artículos y can
tidades de cada uno de ellos serán 
las que requieran las necesidades 
del servicio para dicho mes. con 
arreglo al vigente Plan de Al imen
tación. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de es
tas compras, figuran en los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Co
misión, sita en el Hospital Mi l i tar de 
Carabanchel. durante el expresado 
tiempo y horas oficiales anterior
mente citadas, pudiendo concurrir 
los señores proveedores con residen
cia distinta de esta localidad, perso
nalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse 
de conformidad con la base segunda 
del pliego de condiciones técnico-le
gales, dándose por no presentadas 



D I S T R I T O D E P A L A C I O 

NÚM. DE ELECTORES 0 

D
 . 

S
alvad

or 
B

. d
e C

astro 

d < as H 
•3 

S E C C I O N Que contie
ne la Sec

ción 

Que toma
ron parte 

en la 
votación 

Lu
is B

ello 

T
om

ás L
a-

•rabeiti... 

D
 . 

S
alvad

or 
B

. d
e C

astro 

3 ¡> 
8 3 

» 
O -

Í35 
ce n 

• 
3 
S o 
• 

1 . a Sección... 
2. a Idem 
3. a Idem 
4. a Idem 
5. a Idem 
6. " Idem 
7. " Idem 
8. a Idem 
9. a Idem 

10 Idem 
11 Idem 
12 Idem 
13 Idem 
14 Idem 
15 Idem 
16 Idem 
17 Idem 
18 Idem 
19 Idem 
20 Idem 
21 Idem 
22 Idem 
23 Idem 
24 Idem 
25 Idem 
26 Idem 
27 Idem 
28 Idem 
29 Idem 
30 Idem 
31 Idem 
32 Idem 
33 Idem 
34 Idem 
35 Idem 
36 Idem • 
37 Idem 
38 Idem 
39 Idem 

010 
520 
086 
474 
392 
456 
541 
514 
513 
427 
501 
451 
.351 
44N 
408 
343 
5S() 
340 
529 
545 
402 
384 
482 
575 
51 x 
421 
531 
587 
503 
532 
568 
401 
444 
408 
543 
496 
440 
508 
477 

109 
96 

102 
109 
•86 

122 
100 
97 
83 
67 
58 
53 
85 
94 
86 

117 
63 
87 

127 
70 
79 
99 

153 
109 
70 
61 
.83 

129 
111 
100 
62 

105 
72 

114 
.85 
82 
76 

109 

3.525 

101 
85 
87 
99 
73 

108 
90 
86 
71 
66 
53 
49 
77 
87 
69 

100 
57 
68 

115 
78 
75 
91 

147 
97 
68 
60 
82 

127 
108 
100 
50 
97 
08 

100 
.83 
73 
02 
97 

3.210 

1 
1 
1 
i 

16 

1 
1 
1 

7 61 

6 
9 

11 
10 
8 
8 
0 
0 

11 

3 

3 
11 
8 
1 

14 
4 

1 
5 
! 
7 
() 
1 
1 
1 

o 
7 
3 
5 

5 
9 
8 

34 197 

las que no llenen completamente los 
requisitos exigidos en el mismo, y 
las que no sean acompañadas del re
cibo de la contribución industrial 
prevenido para mayoristas y cédula 
personal corriente. 

Madrid, 10 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Capitán de Intendencia, Secretario, 
Santiago Parra . 

(Núm. 1.819) (E.—374) 

Junta de Plaza de Alcalá de 
Henares 

o 
Esta Junta ha acordado adquirir 

para las atenciones del mes de agos
to próximo, 18 quintales métricos de 
harina de flor; 550 quintales métri
cos de cebada; 700 quintales métri
cos de paja; 100 quintales métricos 
de carbón de hulla; 150 quintales 

¡ métricos de leña gruesa, y gasolina 
y aceite lubrificante en la cantidad 
que sea necesaria. 

Se admiten proposiciones libres 
para al total o parte de los artícu
los, hasta el día 27 del actual, a las 
once horas, en que se celebrará se
sión en esta Comandancia Mil i tar 

|EJ™proceder alas adjudicaciones. 
jlJichas proposiciones se harán por 
[artículos separadamente. 

Las condiciones y bases que han 
le regir paeden verse todos los días 

pborables, desde las diez a las ca
torce horas, en la Secretaría, sita eh 
F ya citada Comandancia Mil itar de 
••^1 Plaza. 
lo^/calá de Henares. 5 de julio de 
' >!. - E l General Presidente (Fir
mado). 

(Núm. 1,820) ( E . - 3 7 5 ) 

Comisión Gestora de compras del Hos* 
pital Militar de Alcalá de Henares 

Esta Comisión ha acordado adqui
r i r para las atenciones del expresado 
durante el mes de agosto próximo 
venidero, los comestibles, bebidas, 
combustibles y artículos de l impie
za necesarios. 

Se admiten proposiciones para el 
total o parte de los artículos hasta el 
día 27 del actual, a las doce horas, 
en que se celebrará sesión en la Co
mandancia Mi l i tar de esta Plaza, 
para proceder a las adjudicaciones. 

Las condiciones y bases que han 
de regir, pueden verse todos los 
días laborables, desde las diez a las 
catorce horas, en la Secretaría sita 
en la ya citada Comandancia Mi l i tar 
de esta Plaza. 

Alcalá de Henares, 5 de julio de 
1931.— E l General Presidente (Fir
mado). 

(Núm. 1.821) (E.—376) 
rttm;i;:::;;;n»!ttr;;it*ntn??n>mt8tmHmntTTtr 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Rocaberti Redruello (Félix), natu

ral de Madrid, estado soltero, pro
fesión ebanista, de diecinueve anos, 
hijo de Cesáreo y de Pilar, domici
liado últimamente en la calle de 
Ventura Rodríguez, núm. 18, bajo, 
procesado por robo, en causa núme
ro 61 de 1931, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen

tro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Capital como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 26 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Ricardo Gómez.-El Juez 
(Firmado). 

(B . -815) 

Inestal Bell ido (Manuel), hijo de 
Gabriel y Cesárea, natural de Sala
manca, de estado soltero, profesión 
vendedor, de cuarenta años, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Tudescos, número 6, procesado ñor 
atentado, causa número 509 de 19 >j, 
comparecerá en término de diez 
pías, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta \ il la, 
Secretaría del Licenciado D . Rafael 
L . de Pindó, al objeto de notificarle 
el auto de prisión, llevarle a efecto 
y otras diligencias, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 20 de junio de 1931. - E l 
Secretario, Rafael L. de Pando. 
E l Juez (Firmado). 

(B. 820) 

Izquierdo (Carlos), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, domi
ciliado últimamente-en la calle de la 
Aduana, número 17, tienda, de esta 
Capital , procesado por estafa, en su
mario número 504 del corriente año, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta Capi 
tal y Secretaría del Ledo. D . Rafael 
López de Pando, con objeto de res
ponder a los cargos que le resultan 
en el expresado sumario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
en derecho. 

Madrid, 27 de Junio de 1931.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
E l Juez (Firmado). 

(B . -816) 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia del se

ñor juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Universi
dad de esta Capital, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se ins-
tru've por" estafa a María de Pedro 
Segovia, se cita a la expresada de
nunciante, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el s i
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliarle su declara
ción y de que justifique la preexis
tencia de los efectos indicados como 
estafados, bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 18 de junio de 1931,—El 
Secretario, Felipe González Berna
bé.--Visto bueno: E l Juez de instruc
ción, José Santaló. 

( B . - 7 7 3 ) 

H O S P I T A L 
Garrido Vil lanueva ¡Antonio), de 

treinta y ocho años, hijo de Federi
co y de Asunción, natural de Mn
drid", soltero, carpintero, domici l ia
do últimamente en la calle Nueva 
del Este, número 3, piso tercero, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital de esta C a 

pital, Secretaría del Sr . Argote, al 
objeto de notificarle y llevar a efec
to el auto de prisión dictado por la 
Superioridad, en causa contra él se
guida por hurto, con el número 308 
de 1930, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 30 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, P. S., Cándido Rodrí
guez. - A d o l f o Ort iz Casado. 

(B.—814) 
I N C L U S A 

En virtud de providencia dict ida 
en las diligencias sobre exacción de 
multas impuestis por el excelentí
simo señor Gobernador c iv i l de la 
provincia a D . Luis Mafias, por ca
recer de cartel anunciador de pre
cios, se sacan en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
dos cajoneras de madera de pino, 
con seis cajones, un mostrador de 
madera de pino, ocho frascos de 
crista] vacíos, una docena de latas, 
de pimiento y doce cajas de h< >ja-
de la t i xacías. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este fuzgado. 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, se ha señalado el día 30 de 
julio próximo, a las once y media 
horas, bajo las siguiente, condi
ciones: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de "la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán a d 
mitidos. 

Dado en Madrid, a 27 de junio 
de 1931. — A n t e mí ( f i rmado ) . -E l 
fuez i firmado). 

(C—220) 
I N C L U S A 

E n virtud de providencia del día 
de hoy, dictada por el Sr . D . Gusta
vo Lescure y Sánchez, Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa de 
esta Capital, en la ejecutoria de cau
sa seguida por lesiones, ante la Se
cretaría de D . José Torres Santos, 
bajo el numeró 259 de orden de 
1929, contra Tomás Rubio Urda , de 
treinta y dos años, natural de Ma
drid, hijo de Víctor y de Francisca,, 
soltero, jornalero, domici l iado en 
Carabanchel Bajo, calle de Angelita 
López, número 45, piso bajo, sea 
cancelada la requisitoria que l laman
do a dicho penado fué inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con fecha 23 de octubre de 1930, b a j o 
el número B. —1.699. por haber sido 
incluido en los beneficios del Decre
to de indulto, fecha 14 de abri l pasa
do, en virtud de providencia dictada 
p o r la Sala, con fecha 18 del mis
mo mes. 

V para que sea inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL, expido la presente en 
Madrid, a 22 de junio de 1031 .—El 
Secretario, Ledo. losé Torres. 

( B . 828) 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
luez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Capital , dictada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruye por tenta
tiva de suicidio de Asunción Mon
tero y Moreno, se cita al esposo de 
dicha" individua, cuyo nombre y do
mici l io se ignoran, para que compa
rezca en la Sala Audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados de-de el 
siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario y ofrecerles las ac
ciones, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 5 
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Don Antonio Goicoechea obtuvo la siguiente votación: 1 en la 2." y 
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a 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madr id , a 14 de iunio de 1931.— E l 
Secretario, Ledo. Pedro de P. Rives. 
V is to bueno, Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.690) (B . -823) ' 

H O S P I C I O 
Amara l Campos (Basilio), natural 

de Murc ia , hijo de Benedicto y de 
María, de treinta y tres aflos de 
edad, soltero, mecánico, sin domici
l io , de estatura regular, pelo y ojos 
castaflos, nariz regular, color del 
rostro bueno, y viste traje azul, com
parecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito" del Hospicio, Se
cretaría de D . José María de Anto
nio, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta V i l l a , por conse
cuencia del sumario que se le sigue, 
bajo el número 231 del corriente ano, 
por estafa, bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madr id , 27 de iunio de 1931.— E l 
Secretario, losé María de Antonio. 
E l Juez (Firmado). 

(B . -817) 

Harengel ( C a r l o s ) , natural de 
Magyaruvar (Hungría), hijo de M i 
guel y de María, de veinticinco años 
de edad, soltero, mecánico, sin do
mic i l io , de estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste traje oscu
ro, comparecerá, dentro del término 
do diez días, ante el luzgado de ins
trucción del distrito del Hospic io , 
Secretaría de D . José María de A n 
tonio, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta V i l l a , por conse
cuencia del sumario que se le sigue 
bajo el número 231 del corriente 
año, por estafa, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madr id , 27 de junio de 1931.—El 
Secretario, José María de Antonio . 
E l Juez (Firmado). 

(B.—818) 

C H A M B E R I 
Izquierdo Valdeón (Carlos), cuyas 

demás circunstancias se descono
cen, y domicil iado últimamente en 
la calle de Fortuny, número 27, por
tería, procesado en causa seguida 
por quebratamiento de depósito, se
ñalada con el número 494 de 1931, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Se
cretaría de D . Antonio Agui lar , con 
el fin de notificarle el auto por el que 
se le declara procesado, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión dictada en el mismo auto; 
apercibido que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 26 de junio de 1931.—El 
Secretario, Antonio Agu i la r .—Vis to 
bueno: E l Tuez de instrucción (Fir
mado). 

(B . -810) 

Izquierdo (Carlos), cuyas demás 
circunstancias personales se desco
nocen, y domicil iado últimamente en 
la calle de Fortuny, número 27, y en 
la de la Aduana, número 17, ambos 
de esta Capital , procesado en causa 
número 563 de 1931, por estafa, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción del Distrito de Chamberí, Se
cretaría de D . Antonio Agui lar , a l 
objeto de notifica) le el auto de su pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión 
decretada por dicho auto, apercibido 
que, de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madr id , 26 de junio de Í93L—El 
Secretario, Antonio Agu i l a r .—Vis to 
bueno.—El Juez de instrucción (Fir
mado) . 

(B . -809 ) 

U N I V E R S I D A D 
V i l l a Andrés (Mariano de la) do

micil iado últimamente en la calle de 
Mendizábal, núm. 17, procesado por 
lesiones en el sumario núm. 271 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Tuzgado de la Un i 
versidad, Secretaría del señor Gon
zález Bernabé, con objeto de llevar 
a efecto su prisión y practicar otras 
diligencias, apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madr id , 24 de junio de 1931.—El 
Secretario, Fel ipe González Berna
bé.—Visto bueno: E l Tuez de instruc-
cción,José Santaló. 

(B.—797) 

B . Sánchez (José), natural de Bue
nos A i res , República Argentina, de 
estado soltero, profesión artista, de 
veintisiete años, domicil iado última
mente en la avenida de P i y Margal l . 
núm. 7, procesado por estafa en el 
sumario núm. 9 de 1931, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de la Universidad, Secre
taría del Sr . González Bernabé, con 
objeto de llevar a efecto su prisión 
y practicar otras diligencias, aperci
bido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madr id , 16 de junio de 1931.—El 
Secretario, Fel ipe González Berna
bé.—Visto bueno: E l Juez de instruc
ción, José Santaló. 

(B . -790 ) 

H O S P I T A L 
Sánchez Redondo (Felipe), natu

ral de Madrid,hijo de Fel ipe y Fran
cisca, de veintiséis años, soltero, 
mecánico y con domici l io última
mente en la calle de Santa Ana , nú
mero 25, principal derecha, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Secretaría del Sr . Argote, a l objeto 
de notificarle el auto de prisión con
tra él dictado en el sumario que se 
le sigue por robo con el núm. 641 de 
1930, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madr id , l . °de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, P . S., Cándido Rodrí
guez.—Adol fo Ort iz Casado. 

(B.—802) 
H O S P I T A L 

Fuente Ba ico (Marcos de la), hijo 
de Mariano y Lu isa , natural de Es-
cariche (Guadalajara), de estado sol
tero, profesión ebanista, de dieci
nueve altos de edad, vecino de Ma
dr id , domicil iado últimamente en 
Valenc ia , calle de Pelayo, núm. 35, 
séptima puerta, procesado por hurto 
en sumario núm. 173 de 1930, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de Madr id , Se
cretaría de D . Joaquín Argote, al 
objeto de ser reducido a prisión que 
le ha sido decretada por la Superio
ridad en dicha causa, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hava lugar y ser declarado rebelde. 

Madr id , 27 de junio de 1931.—El 
Secretario judicial , P . S., Cándido 
Rodríguez.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—804) 
B U E N A V I S T A 

Iglesias Fernández (Antonio), na
tural de Madrid, hijo de Antonio y 
de Petra, domici l iado últimamente 
en calle de Zabaleta, número 22, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito cíe Buenavista, Secreta
ría de D . Pedro Pérez Alonso, para 
prestar declaración en causa por le
siones por imprudencia, instruida 
por dicho Juzgado con el número 
521 del corriente año, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en de
recho. 

Madr id . 29 de junio de 1931 . - H 
Sretario, Pedro Pérez A lonso. 

(B.—803) 
Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada 

en las diligencias sobre exacción de 
multas impuestas por el excelentísi
mo señor Gobernador C i v i l de la 
provincia a D . Toaquín Lavín por 
venta de leche en malas condiciones 
para el consumo, se sacan en públi
ca subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, un mostrador de már
mol , de 1,50 metros de alto por uno 
de ancho; dos veladores de mármol, 
dos espejos con marco de madera, 
juego de medidas y tres sillas. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Tuzga
do, sito en la calle de los Estudios, 
número 3, se ha señalado el día 30 
del próximo mes de jul io, a los once 
y media horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del precio de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Madr id , a 27 de junio 
de 1931.—Ante mí (firmado). 

(C—222) 
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